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Regístrese, comuníquese y publíquese.

KELLY ROXANA PORTALATINO ÁVALOS
Ministra de Salud

2129941-2

Establecen en 9 UIT el umbral para los 
productos farmacéuticos oncológicos de 
alto costo

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 964-2022/MINSA

Lima, 26 de noviembre de 2022

Visto, el Expediente Nº DIGEMI20220000840, que 
contiene las Notas Informativas Nº 490-2022-DIGEMID-
DG-EA/MINSA y N° 152-2022-MINSA/DIGEMID-DFAU-
EURM, el Informe Nº 170-2022-DIGEMID-DFAU-EURM/
MINSA y los Memorándums Nº 2011-2022/MINSA-
DIGEMID-DG-DFAU-EURM y N° 2173-2022-DIGEMID-
DG-EA/MINSA de la Dirección General de Medicamentos, 
Insumos y Drogas; y, el Informe N° D000358-2022-OGAJ/
MINSA de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 

CONSIDERANDO:

Que, los numerales 1) y 6) del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, establece que el Ministerio de 
Salud es competente en salud de las personas, así como 
en productos farmacéuticos y sanitarios, dispositivos 
médicos y establecimientos farmacéuticos; y, el artículo 
4 de la referida Ley dispone que el Sector Salud está 
conformado por el Ministerio de Salud, como organismo 
rector, las entidades adscritas a él y aquellas instituciones 
públicas y privadas de nivel nacional, regional y local, y 
personas naturales que realizan actividades vinculadas 
a las competencias establecidas en dicha Ley, y que 
tienen impacto directo o indirecto en la salud, individual 
o colectiva; 

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del acotado 
Decreto Legislativo, modificado por el Decreto Legislativo 
N° 1504, Decreto Legislativo que fortalece al Instituto 
Nacional de Salud para la prevención y control de las 
enfermedades, señalan que son funciones rectoras del 
Ministerio de Salud formular, planear, dirigir, coordinar, 
ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial 
de promoción de la salud, vigilancia, prevención y control 
de las enfermedades, recuperación, rehabilitación en 
salud, tecnologías en salud y buenas prácticas en salud, 
bajo su competencia, aplicable a todos los niveles de 
gobierno; así como, dictar normas y lineamientos técnicos 
para la adecuada ejecución y supervisión de la política 
nacional y políticas sectoriales de salud, entre otros; 

Que, el numeral 6 del artículo 6 de la Ley Nº 29459, Ley 
de los Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos 
y Productos Sanitarios, contempla que los procesos y 
actividades relacionados con los productos farmacéuticos, 
dispositivos médicos y productos sanitarios de uso en 
seres humanos, en cuanto sea aplicable, se sustenta en 
el principio de equidad, por el cual es deber del Estado 
asegurar la accesibilidad equitativa a los productos 
farmacéuticos y dispositivos médicos esenciales, como 
bienes públicos de salud, en relación con las necesidades 
de la población y de las personas. Es objetivo de la salud 
pública reducir las inequidades sociales en la situación de 
salud, superando la exclusión social; 

Que, la Ley Nº 31336, Ley Nacional del Cáncer, tiene 
por objeto garantizar la cobertura universal, gratuita 
y prioritaria de los servicios de salud para todos los 
pacientes oncológicos, indistintamente al tipo de cáncer 
que padezcan, con la finalidad de asegurar el acceso 
al derecho fundamental de la salud en igualdad de 
condiciones y sin discriminación; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 004-2022-
SA se aprueba el Reglamento de la Ley N° 31336, Ley 
Nacional del Cáncer, el cual establece en su numeral 
13.1 del artículo 13 que el Estado Peruano promueve y 

garantiza el acceso oportuno y de calidad a los productos 
farmacéuticos (incluye radiofármacos) y dispositivos 
médicos, que sean necesarios para el diagnóstico y 
tratamiento de las enfermedades oncológicas, en el marco 
del acceso a la atención integral del paciente oncológico;

Que, conforme a los numerales 13.6 y 13.7 del artículo 
13 del citado Reglamento, el comité farmacoterapéutico 
de la institución prestadora de servicios de salud con 
servicios de salud oncológicos al recibir una solicitud 
del médico especialista tratante en el marco de la 
normatividad vigente, evalúa los productos farmacéuticos 
y dispositivos médicos siempre y cuando no supere el 
umbral de alto costo que establezca la Autoridad Nacional 
de Salud, y en caso se supere dicho umbral, el comité 
farmacoterapéutico deriva la solicitud a la Red Nacional 
de Evaluación de Tecnologías Sanitarias (RENETSA) 
para la evaluación de tecnología sanitaria;

Que, en ese sentido, la Octava Disposición 
Complementaria Final del mencionado Reglamento, 
dispone que el Ministerio de Salud elabora y aprueba los 
documentos normativos que establecen el umbral de alto 
costo para el tratamiento de enfermedades oncológicas; 

Que, el artículo 84 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA, establece que la Dirección 
General de Medicamentos, Insumos y Drogas es el 
órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente del 
Viceministerio de Salud Pública, constituye la Autoridad 
Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos 
Médicos y Productos Sanitarios a que hace referencia 
la Ley N° 29459, Ley de los Productos Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios. Es la 
autoridad técnico-normativa a nivel nacional y sectorial, 
responsable de proponer la regulación y normar dentro de 
su ámbito, así como evaluar, ejecutar, controlar, fiscalizar, 
supervisar, vigilar, auditar, certificar y acreditar en temas 
relacionados a lo establecido en la Ley N° 29459; 

Que, mediante los documentos del visto, la Dirección 
General de Medicamentos, Insumos y Drogas ha 
propuesto la estimación del umbral para los productos 
farmacéuticos oncológicos de alto costo, metodología 
estándar para la estimación de umbrales de alto costo, 
basada en la modelización del comportamiento del gasto 
agregado en productos farmacéuticos; 

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Medicamentos, Insumos y Drogas; 

Con el visado de la Dirección General de 
Medicamentos, Insumos y Drogas, del Seguro Integral 
de Salud, del Fondo Intangible Solidario en Salud, de 
la Dirección General de Intervenciones Estratégicas 
en Salud Pública, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, del Despacho Viceministerial de Salud Pública 
y del Despacho Viceministerial de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud, y;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, modificado por la Ley N° 30895, 
Ley que fortalece la función rectora del Ministerio de 
Salud y por el Decreto Legislativo N° 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud 
para la prevención y control de las enfermedades; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-
SA, modificado mediante los Decretos Supremos N° 011-
2017-SA y N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Establecer en 9 Unidades Impositivas 
Tributarias (UIT) el umbral para los productos 
farmacéuticos oncológicos de alto costo, siendo el valor 
de la UIT el aprobado para el año 2022; entendiéndose 
por umbral para los productos farmacéuticos oncológicos 
de alto costo al valor monetario sobre el que se considera 
que un producto farmacéutico oncológico es de alto costo, 
el cual se obtiene a partir del gasto anual en productos 
farmacéuticos para el tratamiento de un paciente con 
diagnóstico oncológico.

Artículo 2.- El umbral para los productos 
farmacéuticos oncológicos de alto costo establecido en 
el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial es de 
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aplicación obligatoria a las Instituciones Prestadoras de 
Salud (IPRESS), a las Unidades de Gestión de IPRESS 
(UGIPRESS), y a las Instituciones Administradoras de 
Fondos de Aseguramiento de Salud (IAFAS) públicas, 
así como a las IPRESS privadas en la atención de los 
pacientes financiados por el sector público en el marco de 
la Ley N° 29344, Ley Marco de Aseguramiento Universal 
en Salud o la que haga sus veces. 

Artículo 3.- La actualización del umbral para los 
productos farmacéuticos oncológicos de alto costo 
establecido en el artículo 1 de la presente Resolución 
Ministerial se realiza, como máximo, cada 2 años, a 
propuesta de la Dirección General de Medicamentos, 
Insumos y Drogas, previa conformidad del Despacho 
Viceministerial de Salud Pública.

Artículo 4.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en la sede digital del 
Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

KELLY ROXANA PORTALATINO ÁVALOS
Ministra de Salud

2129941-1

TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES

Autorizan viaje de Viceministro de 
Comunicaciones a Uruguay, en comisión de 
servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 1142-2022-MTC/01

Lima, 28 de noviembre de 2022

VISTOS: 

La Comunicación N° 0265 de la Secretaría General 
de la Unión Postal de las Américas, España y Portugal 
(UPAEP), el Memorándum N° 870-2022-MTC/03 del 
Viceministerio de Comunicaciones del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, el Informe N° 0461-
2022-MTC/26 y el Memorando N° 1729-2022-MTC/26 
de la Dirección General de Políticas y Regulación 
en Comunicaciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Comunicación N° 0265 de fecha 
17 de agosto de 2022, la Secretaría General de la 
Unión Postal de las Américas, España y Portugal (en 
adelante, UPAEP), en nombre del Presidente del Consejo 
Consultivo y Ejecutivo, convoca a las entidades del sector 
postal de los países y territorios miembros de dicha Unión 
para participar en la “Reunión del Consejo Consultivo y 
Ejecutivo y Reuniones Conexas”, a desarrollarse del 28 
de noviembre al 01 de diciembre de 2022, en la ciudad de 
Montevideo, República Oriental del Uruguay; asimismo, 
detalla las actividades que se realizarán por cada día del 
referido evento;

Que, a través del Memorándum N° 870-2022-MTC/03 
de fecha 09 de noviembre de 2022, el Viceministerio 
de Comunicaciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones dispone que se realicen los trámites 
correspondientes para la participación en el citado evento, 
del señor Víctor Omar Álvarez Herrera, Viceministro 
de Comunicaciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones;

Que, con Memorando N° 1729-2022-MTC/26 de 
fecha 25 de noviembre de 2022, la Dirección General 
de Políticas y Regulación en Comunicaciones del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones remite el 

Informe N° 0461-2022-MTC/26, a través del cual señala 
que el señor Víctor Omar Álvarez Herrera participará 
los días 30 de noviembre de 2022 y 01 de diciembre 
de 2022 de las actividades correspondientes al citado 
evento; precisando que, el viaje del referido funcionario, 
se realizará a la ciudad de Montevideo, República 
Oriental del Uruguay, del 29 de noviembre al 02 de 
diciembre de 2022; y que, los gastos por conceptos 
de pasajes aéreos y viáticos, serán con cargo al 
presupuesto institucional del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, conforme a las Certificaciones 
de Crédito Presupuestario Nos. 0000016220 y 
0000016221, respectivamente; 

Que, en el citado Informe N° 0461-2022-MTC/26, se 
señala que la Dirección General de Políticas y Regulación 
en Comunicaciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones es la encargada de establecer el 
marco regulatorio del servicio postal, a fin de garantizar 
que dicho servicio sea otorgado adecuadamente en 
beneficio del usuario final y que toda la población tenga 
acceso al mismo, lo cual coadyuvará a la integración y 
a la reducción de la brecha en materia postal en nuestro 
país; en esa medida, la participación del señor Víctor 
Omar Álvarez Herrera en el referido evento, resulta de 
interés institucional, toda vez que: (i) Siendo el Perú 
miembro integrante de este organismo internacional, el 
CCE constituye la oportunidad de expresarse ante la 
comunidad postal de la región, y mantenerse al tanto 
de los temas operativos y regulatorios de la región, (ii) 
Abordar la temática propia de la gestión de la UPAEP, de 
los Grupos de Trabajo y otras acciones de importancia 
para el logro de los objetivos de dicha Unión, (iii) 
Recuperar y mantener la presencia internacional del 
país en un ámbito tan importante como el postal y, (iv) 
Asegurar la concordancia de los intereses nacionales 
en esta materia y los planes de acción de la UPAEP, y 
ratifica la presencia nacional en el ámbito postal regional;

Que, el numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley N° 
31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022, dispone que, los viajes al exterior de 
los servidores o funcionarios públicos y representantes 
del Estado con cargo a recursos públicos se aprueban 
conforme a lo establecido en la Ley N° 27619, Ley que 
Regula la Autorización de Viajes al Exterior de Servidores 
y Funcionarios Públicos, y sus normas reglamentarias; 

Que, la Ley N° 27619, Ley que Regula la Autorización 
de Viajes al Exterior de Servidores y Funcionarios 
Públicos y el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, 
Decreto Supremo que Aprueba Normas Reglamentarias 
sobre Autorización de Viajes al Exterior de Servidores y 
Funcionarios Públicos, regulan la autorización de viajes al 
exterior del indicado personal, señalando que los mismos 
deben sustentarse en el interés nacional o institucional;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar el viaje 
en comisión de servicios del señor Víctor Omar Álvarez 
Herrera, Viceministro de Comunicaciones del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, en la Ciudad de 
Montevideo, República Oriental del Uruguay, del 29 de 
noviembre al 02 de diciembre de 2022, de conformidad 
con el itinerario de viaje propuesto, para los fines 
expuestos en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 31365, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022; la Ley N° 27619, Ley que Regula la Autorización 
de Viajes al Exterior de Servidores y Funcionarios 
Públicos y sus modificatorias; y, el Decreto Supremo N° 
047-2002-PCM, Decreto Supremo que Aprueba Normas 
Reglamentarias sobre Autorización de Viajes al Exterior de 
Servidores y Funcionarios Públicos y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje en comisión de servicios 
del señor Víctor Omar Álvarez Herrera, Viceministro 
de Comunicaciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, a la ciudad Montevideo, República 
Oriental del Uruguay, del 29 de noviembre al 02 de 
diciembre de 2022, para los fines expuestos en la parte 
considerativa de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Los gastos correspondientes a los 
pasajes aéreos y viáticos que demande el viaje autorizado 


		2022-11-29T03:32:59-0500
	BigSigner Server




